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— RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
nctamientos de la provincia. Año 50 ptas. 

agí B demás: toestre 15 semestre 30 > eo » 
^niero: > 22‘50 » 45 » 90 >

" =. ra«rripciones. cuyo pago es adelantado, se so
nao en la Subdirección del Hosfnao Provincial, 

■ o r. dicho Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 
, k¿- deberá dirigirse toda la correspondencia admi

- - r_____ «1 Pa t w t Íkmtira referente al Bo l e t ín . . . , , . .
. j, le fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

/ / e  Giro postal o Letra de fácil cobro. , 
- - artas que contengan valores deberán ir certiti- 

1 : Vu j dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Ls números que se reclamen después de transcu

rda Miro dias desde su publicación, sólo se ser- 
i: -ú al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

fe año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra., Al oriffiMl 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eie™" 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
- --__ -V - lili II’*- m-111in*. - . --- -TT.-, I - - -- -- — V.-, • - ....... ... —

PtomolgEción, ai en ellas no so dispusiese otra cosa, (u'ódigo 1 costumbre, donde permanecerá basta el recibo aei g
’ 1 i Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha re8ponsab,li-

¿'iiipoiiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 1 dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionad os or e- 
te desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamonte para su encuadernación, que de or. veri carse a m 
. «ipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 t dn cad^ gernortro.
'-‘’iembrs de 1887). i

,nt<

ICIO PARTE OFICIAL
e] Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
tJ^is e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
•■lúa rnnt:,./.— , ... :____ __Ibi continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 13 mayo 1927).

aci^ 
[1ÍD^ 

tú “

SECCIÓN rPIP <A

Ministerio de Hacienda

iCllH'

5
EXPOSICION

lr: La ley de 26 de julio de 1922 modifi- 
el régimen relativo a" la tributación de los 
s denominados encendedores, declaró que 

r, j 11 estos incorporados desde luego, al Mano- 
e-s^ariv Cer’^as- El régimen que esa disposición 

o d® ^que/ ,?lstauró no puede, sin-embargo, continuar. 
iiiaDi* dp5 ,n8resos que el Tesoro ha obtenido con la

Ruellos aparatos de '^nnnal
. ti IDo'ni-íes

>5 de fabricación nacional
>n (¿i ,lnsisnificantes, y en cambio, la importa- 
:ie:¡ de encendedores extranjeros, bien

según la realidad enseña, ha venido 
obstáculo notorio para el incremento 
antes invocadote, ant invocado. .

^e\r Pues’ *os intereses de la Hacienda
b s P1 A,-’^ta donde sea dable, teniendo en cuen- 
án8 T-■no"".^Paro de la citada lev se han creado re 

ntractuales entre el Estado y la Compañía 
fósforos, de las que no es lícito 

¡p; ;.^tsr¿ J^^indir, se altere el sistema vigente ce 
'• I116 se trata,"sustituyendo un régimen 

excepcional -por otro de pondera—J 
comercio, a cuyo amparo puedan encon-

sea dable, teniendo en cueti-

; SO1'

111

3C^

trar desenvolvimiento adecuado las iniciativas indi
viduales o de empresa de carácter nacional.

De acuerdo con ese criterio, se permite en el 
adjunto proyecto de decreto la importación de los 
encendedores, mediante el pago de un impuesto cuya 
cuantía varía según la naturaleza de los aparatos 
de que se trata, v se autoriza la venta al por mayor 
y menor de los "mismos, sin necesidad de cump n 
otro requisito, aparte los de índole hscal, que el , 
noner previamente en conocimiento de la Adminis
tración que se da comienzo al ejercicio de la in
dustria.

Las obligaciones que arrancan de la convención 
celebrada por el Estado, a que se alude en el Prl^- 
pio de esta exposición, impiden, no obstante, dar 
mayor alcance i>or el pronto al sistema de libertad 
a que queda hecha referencia. Este estado de dere- 
h deJermina que a la Compañía Arrendatar.a de 

Fósforos se la respete la exclusiva en orden a la 
fabricación de encendedores en territorio nacional 
v aconseia asimismo que los aparatos que impoite

Sas

de tales aparatos encuentre una atenuación n H falta de los mantos en aquellos estaMecmnentos 
ventas e igualmente se adoptan med.das eucann- 

l«dS a asegumr la buena calidad de las yedras de 

''^ itimlmente en las disposiciones transitorias del

SSr puXJegH- -
el Rea! decreto de

M.C.D. 2022
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20 de abril de 1911 y que produjo resultados muy 
beneficiosos para los intereses de la Hacienda. ¡ 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V M. el siguiente proyecto de Decreto-ley. :

Sevilla. 29 de abril de 1927.—Señor: A. L. R. P- 
de V. M., José Caho Sotelo.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 875.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Hacienda, , .
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los aparatos encendedores, compren
diendo bajo esa denominación todos los que sean pro
pios para producir fuego con destino a los mismos 
o análogos usos que las cerillas y fósforos, quedan 
sujetos al impuesto y a las normas que e! presente 
Decreto establece.

Artículo 2.° La cuantía del impuesto se fija en 
cinco pesetas por encendedor, tratándose de los que 
importen los particulares. El tributo se elevará, en 
esos casos, a- diez pesetas si el aparato es de plata, 
y a veinte pesetas si fuere de oro, dorado, de esmal
te, o platino. .

Cuando la ,im]X)rtación de los encendedores se 
efectúe iwr la Compañía Arrendataria de Fósforos 
para su venta o aparezcan aquellos fabricados por 
dicha entidad en teritorio nacional, el impuesto as
cenderá a tres pesetas por unidad, salvo que el apara
to sea de plata, en cuyo supuesto el tributo se fija 
en seis pesetas, o de oro, dorado, de esmalte o pla
tino, en cuyo caso el impuesto se elevará a 12 pe
setas. •.

Artículo 3.° El pago del impuesto se acreditara 
si los encendedores no son de fabricación nacional 
por medio de una marca especial incorporada al 
aparato, que estampará la Fábrica de la Moneda y 
Timbre. .

Si los encendedores son de procedencia nacional, 
la fábrica productora de ellos estampará la marca en 
el aparato, con arreglo al modelo que apruebe el Mi
nistro de Hacienda, debiendo ser esa marca dis
tinta de la prevenida en el párrafo anterior.

Artículo 4.° Los encendedores de oro. dorados, 
de esmalte o platino satisfarán el impuesto estable
cido en el artículo 2.°,•pero la marca estampada será 
de plata, a menos de que el particular o la Compa
ñía Arrendataria de Fósforos haga constar expre
samente su voluntad de que la marca sea precisamen
te de oro o platino. En ese caso, el interesado o 1a 
Compañía abonarán, además del tributo, el coste de 
dicha marca, representado por la diferencia entre el 
valor de la misma y el de la de plata que en otro su
puesto llevaría adherido el aparato.

Artícplo 5A La importación de los encendedores 
para su venta, cuando sea hecha por los particulares, 
sólo se verificará por las Aduanas que determine el 
Ministerio de Hacienda, debiendo observarse los re
quisitos siguientes: ,

Primero. Los aparatos de referencia se declara
rán en las Adulanas en la forma reglamentaria, 
en las respectivas declaraciones de adeudo, y sa
tisfarán con dichos documentos los derechos arance
larios correspondientes. ,

Segundo. Los interesados no podrán retirar de 
las Aduanas los encendores sin solicitar y obtener 
previamente la oportuna autorización de la Direc
ción. general del Timbre, expresando al efecto el hú
mero y clase de los aparatos que se importen. La

Dirección citada extenderá, en su vista, la 
correspondiente entregándola a la Compañía, 
dataria de Fósforos, que se hará cargo de la o 
ción de los encendedores desde la Aduana k 
Fábrica de la Moneda; siendo todos los ga; 
cuenta de los particulares.

Tercero. La Dirección del Timbre, al es 
la guía, lo pondrá en conocimiento de la Fáb 
la Moneda, debiendo ésta, en su día, dar cus 
haberse satisfecho el impuesto correspondiente
expedición de que se trate; y . B

Cuarto. La Compañía Arrendataria de 
ros presentará en la Fábrica de la Moneda k 
cendedores que comprenda cada expedición, v 
sará a los interesados cuando ha sido adherida ¿i 
ca al aparato, para que aquéllos procedan a - 
efectivo el impuesto. Será requisito mdispM 
para la entrega de los encendedores ya ha» 
que declaren los dueños de éstos el destino qv.ü 
ponen dar a los mismos. jj 1

Artículo 6A Los viajeros que al llegar । 
Aduanas indicadas en el artículo anterior 
can en sus equipajes o lleven consigo hasta 
cendedores para su uso satisfarán el impu^ 
las indicadas Aduanas, recibiendo, al propio»1 
las respectivas marcas y quedando de su < - 
corporarlas a los aparatos.

Artículo 7? Cuando sea la Compañía., 
taria de fósforos la que importe los encend 
para su venta deberá efectuar la importaciv ^ 
mismas Aduanas a que se refiere el articulo 
tisfacer en igual cuantía que los particmare? 
cho arancelario; solicitar la autorización com 
diente, declarando el número y la clase de 
ratos que importe y obtener la oi>ortuna g 
Dirección general del Timbre, y abónn- P0 
en la Fábrica de la Moneda, el impuesto qty.

Artículo 8.° La fabricación de encem 
territorio nacionJ continuará realizando-1,.■ 
vamente por la Compañía Arrendataria d 
y en la fábrica o fábricas que esa entidad -■' 
cuales serán intervenidas directamente, a 
de la exacción del impuesto que por este 
crea, por los funcionarios administrativos!^ 
ne el Ministro de Hacienda, a propuesta 1
ción general del Timbre. ।

Artículo 9.° Se declara libre la venta - 
yor y menor de los encendedores que 
pada la marca acreditativa del pago ce 
bastando que los interesados que deseen 
industria lo pongan previamente en C ' 
de la respectiva Delegación de Haciei ‘ ( 
les entregará como expedida a su in?ta 
plazo de tercero día una certificación. 
el papel timbrado correspondiente, a 
quedar inscritos como tales comerciante» 
tos de la investigación.

Los que dejen de presentar esa ? 
rrirán por esta falta en una multa ¡‘5.. Aje» 
sin perjuicio de las demás responso 
haya lugar con relación a la contri I .na 
y a la legislación vigente en materia u 
y defraudación. ,

Artículo 10. Continuará prohibida a ir 
fabricación o venta por los partícula 
dras de ignición, reservándose la exc1 1
bricación y venta de los mismos, en .-Mor1* 
nal, a la Compañía Arrendataria de p

Artículo 11. La Compañía ArrenAl’¡a: fX. 
foros queda obligada a tener 5tirU'la„n¿ed'í 
durias de las princioale.- clases de enA1j|2riHí- 
to nacionales como extranjeras, par-- -

M.C.D. 2022
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a1

ente;

■ ^kpreídí com^ a imitar piedras 
^S^oduc™^—

te L£=“SMad d^ aquellas quejas fundadas de

■ consumidores. teniendo en cuenta el
rad- COn u ^’^me.^'vmKidoLci

MU ‘jes recaudadas con arreglo a los tipos .¿es recaudadas con 2^ V las que se hubie-

a i»
11. v

)USt

;af i

a ó» 
pueí

011
10 i'

elo\

of*

.qii6

(3^3

''tiriT' La infracción de las disposiciones 
^tenidas en este Decreto ^rá correpda te 
legación de Hacienda competente con la mp 
m concepto de medida gubernativade uM m 
por cada aparato, egmvalente al '1'™^!’'° d las 
ptiro impuesto, sin perjuicio del comiso y 
tai defraudación.

t^n^ p” los partieres ^e encendí 

cores que no estén legalmente habí i a , 
-Jpago del impuesto, sera castigada con a <:onhsc 
con inmediata del aparato y con una multa eqmv 
lente al quíntuplo del tributo defraudado, en conc i 
to también de medida gubernativa. ,

A los efectos de este precepto se entfncdfXculare^ 
tanque el impuesto defraudado ]0or los i c , q 
t' el determinado en el párrafo primero . 1 <
- del presénte Decreto. . . •nfrac_ 
.Artículo 14. La acción para denunciarlas m 

nones de las'normas contenidas en el ] ■■
mB tes multas se destinara siempr^y
en primer término a mdemnuai a la < n.nrmente 
aporte de los derechos defraudados. Pel teman ite 

aplicará la tercera parte a los denunciarcera 
hubiere, y una vez hecha esa deducción, k
Parte del resto de la penalidad corresponderá a los

in^

llC-
í 1'1

ic^ 
a l'1" 

■ció®

4^
5
11^

of-u' 
Df^'í 
i3^ 

. O* ■ 
d^l

^prehensores ■ • ■ •' r'/í I
Cuando no mediare denuncia, la

respondiente a los aprehensores identu-1 <
We en este Decreto se reconoce a los denunc a

Artículo 15. Para aqullos casos en que ^a 
aplicación el artículo 36 de la vigente ley ele Cont 
^ndo y defraudación se fija como valor ^ade 
^ndedor la cantidad de 10 Pesetas exceptuándose 
Aplata, que se apreciarán en 40 pesetas á 

dorados, de esmalte y platino que se valoiaian 
tn 100 pesetas j

Artículo 16' El Ministro de Hacienda queda a - 
brizado- . i i

. 11 Para rebajar hasta un 50 por 100 el tp» c e 
^Puesto correspondiente a la clase mas ec°“0”^ 

c encendedores de fabricación española ». k^cre 
-\era así conveniente para la defensa de 1<.
e ia Hacienda y de la producción nacional. En 

de hacer uso de esa autorización, la reed^ve.
;n el gravamen no se computara a los efect P 
‘■•dos en el artículo 12. . ., , i s Die-

■ 2-° Para declarar libre la importación de las p 
de ignición, mediante el pago de uri 1

s a conveniencia de la Hacienda asi lo u \ 6nv0p 
A Para dictar las instrucciones que ti • 
’ni'ento de este Decreto exija.

Disposiciones transitorias.
í^os particulares o entidades que ¡ie_ 

u P°der actualmente aparatos encended

nada en el parrato P^^Yidndes que no cumplan esa A los Particulares o en
prescripción les serán aplicables las i 

' estén tr^ndo^r 
aprehensión deen^de^ se declagr^

‘¿''So^eHmpuesto^rrespon^^ for

ma que tal regla determina. hubiesen sido ya
Si las actuaciones admm.s ativas i formidarl

remitidas a la Autoridad juteak de bando
con lo prevenido Hacienda, a
y defraudación las Meg med¡ante d dd 

C^toderSa"de ¿eha Autoridad la devolu

ción de las actuaciones.
Disposición final.

Quedan derogadas todas te^
Xi’S4óL“^r dmismo dia de su publicación

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES
Núm. 646.

artículo umeo. concep 3^^^ pgra todos ios 
sición de “^Xo^el de Pamplona, como mate- 

cTalFde Mecanografía, en virtud de

CO^°él número V artículo 56;^^^ 

de Contabilidad (|uec ' 1 los servicios que 
dades de subasta o^nci^rs autorizando ,en 

l no excedan de aO O°? cute por administración. 
tales casos que se ] jnterventor Dek- 

Considerando clue de la ílaC¡enda pu- 
SSca "i”50"™1*0 CmtOrme 

^cr£ra te^ 
ner que se abra concu . P de Un solo

^ísSgi^utomurpar.

de comermo que, se crea ,¡ente ms anc.a 
cerlo. presentaran a corr^p Min¡st„lo, dentro 

I en el Registro general a

M.C.D. 2022
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del plazo de quince días, a contar de la publi
cación de esta Real orden en la “Gaceta”, pre
sentando también, dentro,del indicado plazo, en 
la Sección de Contabilidad y Presupuestos, de 
diez a doce de la mañana, los modelos.

2 .a Los concursantes acompañarán a la ins
tancia, y en pliego cerrado que se unirá a la 
misma, ñora de precios, los cuales no excederán 
de 500 pesetas por cada una,' incluido el emba
laje > transporte a la estación de destino, lia 
ciendo constar que Id a envíos a las islas Ba
leares y Canarias’ no excederán en ningún caso 
del 5 por loo del material adquirido; y com
prendiendo la garantía del libre servicio durante 
cinco años, en los cuales el concursante aten
derá a su cuidado y reparación.

3 .a Las Casas constructoras o de comercio 
que se encarguen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de treinta días, a 
contar des-de el en que se publique en la ‘•Ga
ceta” la resolución del concurso.

, 4.a La Dirección general de Enseñanza supe
rior y secundaria propondrá la adquisición del 
material mencionado, conforme a las disposicio
nes vigentes, con cargo al capítulo 8.°, artículo 
único, concepto 3.0 del presupuesto de este De
partamento. -
, 5.'" El Ministerio se reserva el derecho de 
inspeccioiiar la clase y calidad del material, de
jando de cuenta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condiciones del modo 
lo elegido.

De Real orden lo digo á V I. para u cono- í- 
miento y demás efectos*.

Dios guarde a \ . 1. muchos anos.
Madrid, 5 de mayo de I927.—Callejo.

Señor Director general de Enseñanza superior 
y secundaria.

(“Gaceta” 11 mayo I927).

tando también, dentro del indicado plazo É I 
Sección de Contabilidad y Presupuestos, de ój 
a doce de la mañana, los modelos.

2 .a Los concursantes acompañarán a la I 
tancia y en pliego cerrado, que se unirá a la nB 
ma, nota de precios, los cuales no exceder? I 
500 pesetas por cada una) incluido el emba¿ I 
transporte a la estación de de-lino, hari?x| 
constar que lo envíos a las i las Balea¡ei v3 
nariás no excederán en ningún caso del 5p¿rl¡3 
del inaterial adquirido y comprendiendo la m  
rantía del libre servicio durante cinco años.d 
los cuales el concursante atenderá a su cuidd 
y reparación.

3 .a Las Casas constructoras o de Coiné: 
que se encarguen de este servicio se obligan- 
cumplirlo dentro del plazo de treinta día?, a o í 
tar desde el en que se publique en la “Gace^l 
la resolución del concurso.

4 .'' La Dirección general de Enseñanza 
rmr y secundaria propondrá la adquisición í 
material mencionado, conforme a las disposi® 
nes vigentes, con cargo al capítulo 8.°, arto 
único, concepto 3.0 del presupuesto de este Ds 
partamento.

5-' El Ministerio se reserva el derecho den- 
peccionar la clase y calidad del material. deiaH 
da de cuenta del constructor o comerciantes 
que no esté ajustado a las condiciones dt'l 1* 
délo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para su cc» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a \ . I. muchos añpsi
M'adrid, 5 de mayo de I927.—Callejo 

Seeñor Director general de Enseñanza sup^ 
y secundaria.

(“Gaceta” 11 mayo 19-,'' i

informó 
1919. pe 
«te, en 
Comerci 
narte te 
dando c 
represet 
mí, sin 
tervenir 
carácter 
frecuen 
piedad 
estudia! 
Podere:

Infoi 
de Cáir 
jo de I 
tros, el 
meter í 
de Dec
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R. P.c

Ap: 
Indust 
v de c 
de Est
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tí den 
de las

Dad 
veinti= 
Gmei

Núm. 647.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de Presupuestos vigente, capítulo 8.°. ar
tículo único, concepto 3.", relativo a la adquisi
ción de máquinas de escribir para todos los Ins
titutos, excepto el de Pamplona, como material 
de la clase de Mecanografía, en virtud de con
curso :

Visto el número l.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad, que exceptúa de las formalida
des de subasta o concurso los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas, autorizando, en tales 
casos, que se ejecute por administración :

Considerando que el Sr. Interventor Delegado 
del Tribunal Supremo, de la Hacienda pública en 
este Ministerio, ha informado conforme con este, 
expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner,que se abra concurso público para la adqui 
sición de 62 máquinas de escribir de un solo- mo
delo y de la misma calidad con destino a las cla
ses de Mecanografía de los Institutos, dentro de 
las condiciones siguientes: ■

1 .a Los concursantes que deseen tomar parte
en este concurso, sus representantes o las Casas 
de Comercio que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán la correspondiente instancia 
en el Registro general de este Ministerio, dentro 
del plazo de quince días, a contar de la publica
ción de esta Real orden en la “Gaceta”, presen

regí
Ministerio del Trabajo, Comercio e Industr1’ GANi

----  caí

EXPOSICTQN
SEÑOR: Dispuesta por Real decreto de -" I p 

noviembre de 1919, la colegiación obligatoria en I ‘!'ae 
Cámaras de la Propiedad Uirbana de todos lo5 I 
pietarios de fincas urbanas, para su ejecución- I 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo y I . Ar 
mismo Decreto y Real orden de 25 de marzo de D I 1 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, se y. I yr t 
tó el Reglamento que fué aprobado jxir Real ¿y I 
de 28 de mayo de 1920, con carácter provisional-1 
el que vienen rigiéndose las Cámaras en cuanto- 1 < rj, 
refiere a su organización y funcionamiento. . . I

Durante los seis años que lleva de vigencia I 
Reglamento se han dictado varias disposiciones a1'I . Ti 
ratorias o complementarias del mismo. que áV I 
gran conveniencia refundirlas en una sola (‘¡y i 
ción, y esto, unido al unánime deseo expresado y I ter 
las Cámaras de la Propiedad Urbana de elevar a1 -yx 
finitivo su Reglamento provisional, se ha re(aC. | 
el adjunto proyecto de Reglamento definitivo- y | Ti 
que se mantienen los principios fundaméntale .... 1 
provisional; se aclaran y completan algunos 'y?|| 
preceptos, de acuerdo con las disposiciones fTT-. I 
con posterioridad y con las que la práctica a^'v -1 6o]e 
para el mejor funcionamiento de las Cáinarñs^¿e 
amplía la jurisdicción de las provinciales a di. 
territorio de la provincia, para que estén los P 
tos del Reglamento en armonía con d esp'r,t
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informó el referido Decreto de 25 de noviembre de 
1019 poniéndolas, como se dice en la exposición de 
^'en igualdad de condiciones que las Cámaras de 
Comercio Industria y Navegación, de las que forman 
rote todos los comerciantes, industriales y nautas, 
dando de este modo al organismo oficial que ha de 
representar a todos los propietarios de fincas urba- 
rr, sin excepción, la autoridad suficiente para in- 
rervenir en los múltiples, conflictos y problemas de 
carácter general, provincial o local, que con tanta 
frecuencia se presentan, relacionados, con la Pro
piedad urbana, y que las Cámaras están obligadas a 
estudiaren sus diversos aspectos, para proponer a los 
Poderes públicos la solución de los mismos. .

Informado este proyecto por la Junta consultiva 
de Cámaras de la Propiedad Urbana y por el Conse
jo de Estado, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
le Decreto-lev. , ,

Madrid, 6 de mayo de 1927.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Eduardo ?lun.ós Peres.

REAL DECRETOh LEIY
Núm. 876.

A propuesta del Ministro de Trabajo. Comercio e 
Industria; de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
i'de conformidad con lo informado ]X)r el Consejo 
dt Estado.

engo en decretar lo siguiente:
Artículo único,. Se aprueba el adjunto Reglamen- 

i0 definitivo para la. organización y funcionamiento 
de las Cámaras de la Propiedad Urbana.

Dado en Palacio a seis de mayo de mil novecientos 
, Vintisiete.—ALFONSO.—El Ministro de Trabajo, 

Comercio e Industria, Eduardo rlunós Peres.

istr^
REGLAMENTO d e f in it iv o  pa r a  l a  o r - 
Ga n iz a c io n  y  f u n c io n a mie n t o  d e  l a s
CAMARAS DE LA PROPIEDAD URBANA

2: 
en^ 

)5?^ 
án. '■

se c\ 
iec^' 
al A 
.nto-5

CAPITULO PRIMERO
y atribuciones de las Cenaras de la

Pro^ñedad.

rrMtlCul° Es obligatoria la colegiación de tq- 
T los propietarios de fincas urbanas para consti- 
niái j 11 capital de provincia y poblaciones de 
P-r" •e 20.000 habitantes una Cámara Oficial de la 
25™ad. Urbana. con arreglo al Real decreto de 
sidto-^’^Ere de 1919-y Real orden de la Pre- 
:e jg^a del Directorio Militar de 21 de diciembre 

aun cuando estén radicadas en jxibla- 
r- Uenos de veinte mil habitantes, las Ca- 

anter- ?^ciales de la Propiedad que existieran con 
dicho Real decreto y se sujetarán al

Cr e Reglamento, así como las creadas y las que 
Artp ,con Posterioridad.

Mearse 2'° Para ^ue en lo sucesivo puedan 
^¡l hai>- ^ras en poblaciones de menos de veinte 
^Maií"tarites' deberán solicitarlo del Ministerio de 
Mter Comercio e Industria las Asociaciones de 
®°les r ^"manente fundadas por ciudadanos espa- 
^s’objeto de defender y fomentar los inte- 
'iispen 1̂nerales de la propiedad urbana, siendo m- 
^¡sitos 6 cumPdm'ento previo de los siguientes

l.° Que la Sociedad está constituida por más 
de la mitad de los propietarios que hayan de formar 
el Cuerpo electoral de la Cámara y que representan 
la mayoría absoluta de intereses de la propiedad ur
bana en el término municipal computada dicha ma
yoría de intereses |K>r la cuota de contribución.
" 2.° Que haya invitado a constituir .un organismo 
único a las demás Asociaciones de la misma índole 
que existan en la localidad, si tal es el caso.

3.° Que la suma a percibir por la Cámara cuya 
creación se solicita por cuotas obligatorias de sus 
electores, con sujeción a lo dispuesto en este Regla
mento, sea suficiente, a juicio del Ministerio, para 
cubrir todas sus necesidades y en ningún caso infe
rior a 10.000 jjesetas, comprometiéndose en todo ca
so a cubrir esta suma con sus propios bienes los so
licitantes, mediante la garantía que se acuerde. .

4 .° Que hayan sido oídas la Cámara provincial 
y las demás que existan dentro de la provincia.

Artículo 3.° Se entiende ix>r propietario, a los 
efectos de la colegiación, toda 'persona natural o 
jurídica que jxisea solares o edificios o partes deter
minadas de los mismos, clasificados como fincas ur
banas, con arreglo a las disposiciones vigentes, aun
que estén exentas perpetua o temporalmente del pa
go de contribución, sea cualquiera el lugar en que 
estén situadas o el destino a que se les dedique.

Artículo 4.° La denominación de Cámara de la 
Propiedad urbana es privativa de las Corporaciones 
que se rigen por este Reglamento, y serán provin
ciales y locales denominándose en el primer caso 
.Cámara de la Propiedad Urbana de la provincia de...

Estas tendrán su domicilio en la capital de la pro
vincia. y el territorio de su jurisdicción se exten
derá a todos los pueblos, aldeas, lugares y caseríos 
de la provincia, con excepción de los que correspon
dan a las locales que existan dentro de la misma.

Las locales fijarán su domicilio en el pueblo que 
sea capital del Ayuntamiento, y su jurisdicción com
prenderá todos los pueblos, aldeas,, lugares y case
ríos que constituyan el término municipal.

Artículo 5.° Todas las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana constituidas. con arreglo a las 
disposiciones fijadas en los artículos anteriores, \ 
con sujeción a este Reglamento serán Corporaciones 
Oficiales, dependiendo directamente del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, y tendrán, ante 
el Gobierno, Autoridades y Corporaciones provin
ciales y locales, la representación de los intereses de 
la propiedad urbana del territorio de su jurisdic-

Artículo 6.° Las Cámaras de la Propiedad, ofi
cialmente constituidas, tendrán la condición de per
sona jurídica en lo que respecta a la propiedad y 
administración de sus bienes y podran adquirirlos 
de todas clases por herencia, legados, donativos, cuq- 
tes voluntarias y subvenciones; percibir rentas, di
videndos, intereses de valores por efectos que po^ea, 
sin perjuicio de los recursos fijos y permanentes que 
se les asignen en este Reglamento.

Artículo 7.° Las Cámaras oficiales de la 1 roP’U 
dad urbana serán Cuerpos consultivos de la Admi
nistración pública y tendrán obligación de
trar al Gobierno y a los organismos admimstiatno> 
provinciales y locales los datos que les P101^’1 
evacuar los informes que les demandai en en 
con sus fines. tri-Deberán informar en cuanto trate Ia 1
butaria que a la propiedad urbana afecte t^to^ en 
relación con el Estado, como con . -
Municipio; sobre los presupuestos proMiicr5 
munidas; sobre, los 
que con dicha propiedad se relacionen y, s

M.C.D. 2022



1310 BOLETIN OFICIAL

sobre todos los asuntos que puedan afectar a esta

Pr Articuo 8.“ Tendrán por especial objeto estas 
Corporaciones fomentar y defender los intereses de 
la propiedad urbana, a cuyo fin podran:

1 .® Proponer y solicitar de los Poderes públicos 
cuantas resoluciones juzguen necesarias para el des
arrollo y mejora de la propiedad urbana o qtie re
dunden en beneficio de los intereses con ella reia- 
C1°2"^Realizar por si mismas, con la aprobación del 
Ministerio, las obras y desempeñar los servicios que 
estime necesarios, útiles o de provecho para los in
tereses generales de la propiedad.

3° Fomentar la edificación de casas de alquile 
res modestas para h clase media y obrera Y contri
buir a la construcción de casas baratas o patio 
nar la misma acogiéndose a lo legislado sobie esta

<1 •
4» Intervenir en las cuestiones que surjan en

tre 'los electores de la Cámara cuando voluntaria- 
les sean sometidas, con arreglo a las condi 
preestablecidas por las partes interesadas^. 
Establecer y sostener relaciones con las Ca-

mente 
ciones5 .» Establecer y sostener relaciones l u u v.» 
niaras y Corporaciones cuyos fines se relacionen con 
la propiedad urbana.

6 .° Fundar-en provecho de los asociados Monte 
píos", Cajas de Ahorros y Seguros.

7 ® Ejercitar ante los Tribunales de Justicia, a 
petición de sus asociados, las acciones civiles cri
minales o contencioso-administrativas con^sl?n;h^' 
tes a éstos que se relacionen con la propiedad m-

8 .® Recibir depósitos de todas clases, tomar ton- 
dos en cuentas corrientes y encargarse, 
uremio de cobrar letras o créditos por cuenta de los 
asociados, cuando éstos así lo deseen o lo manifieste 

eX9oeSacontratar empréstitos para la realización de 
los fines sociales, con autorización del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. Tribunales

10 Informar pericialmente ante los fribunal , 
de Justicia en los asuntos que afecten a la propiedad 
urbana, cuando éstos soliciten sus d'^ienes^

11 Concurrir a las subastas que para obras de 
urbanización hayan de realizarse en el territorio de 

SU121U Admimstrar, mediante los oportunos conve
nios, dentro de su territorio fundaciones o estable
cimientos relacionados con los intereses de la pi 
piedad arbitrajes para resolver los conflic
tos sociales que afecten a la propiedad urbana

14 Crear y sostener Bolsas de la Piopiedad ,, 
establecer Cooperativas y Mutualidades en beneficio

dc^us y organi2ar por su cuenta. Exposi
ciones y Museos de artículos de la construcción y 
otorgar subvenciones para este objeto.

16. Organizar, promover y fomentar ^tutoos, 
enseñanzas y concursos relacionados con la constr• 
ción, con la urbanización, saneamientos y servicios

17. Otorgar premios a las fincas mejor construi
das y a las que reúnan mejores condiciones de sa
neamiento, de ornato y habitabilidad.

18 Concertar con el Estado, Diputaciones, Ayun
tamientos o Mancomunidades el cobro de la coutii- 
bución urbana y los impuestos y arbitrios que se 
refieran a esa propiedad.

19. Proponer o designar los Vocales de las Co
misiones municipales de Ensanche, donde las hubie
se, y todos los demás individuos que hayan de re

presentar a la propiedad en las Comisiones y or:. 
nismos en que, con arreglo a las disposiciones -■ 
gentes o que en lo sucesivo se dicten, tengan init? 
vención. ,

Artículo 9.° Sera también objeto de las Lama 
de la Propiedad oficialmente constituidas el ai
ramiento y defensa de los asociados; y a este e! 
to podrán establecer servicios técnicos, jundicoi 
demás que estimen oportunos con sujeción a h 
gislación vigente y a las disposiciones del Regíame 
interior de cada Cámara.

Artículo 10. Las Cámaras de la I ropiedan,. 
via autorización del Ministerio de L rabajo, pou 
adquirir o construir edificios para la realización 
los fines que les están encomendados. ■

Artículo 11. Además del Censo de propia, 
están obligadas las Cámaras o confeccionar un l 
so de la Propiedad urbana, a formar estadi. 
a facilitar informes relativos a la propiedad \ - 
muí cuantos datos puedan ser de ínteres 
de urbanización y saneamiento de pob aca"( i 
ficación, organización administrativa •de s 
des y lo demás que con la propiedad m baña a
lacione. „ . . . íun¿

Artículo 12. í ara el ejercicio de las wi 
enumeradas en el articulo anterior las 
nes, Ayuntamientos, Delegaciones de Haciend, 
ciñas del Catastro, Registro' de la Piopied 
más organismos de la Administración, Loto 
nes oficiales y Empresas que exploten se 
blicos están obligadas a prestar su apoye * 
niaras de la Propiedad Urbana 
tuitamente los datos y antecedentes que les 
licitados, o el medio do obtenerlos en sus
VaA“i3. Las Cámaras Oficiales de 
dad podrán relacionarse entre- si por to - 
estudio y solución armónica de cuanto e^... 
los intereses generales y comunes de esb - 
v para la proposición y petición de reto
que al interés general de la

Con el mismo objeto podran ¡eunn 
maras, o todas ellas, en Ahambkto 
mediante autorización en todo ca 
de Trabajo, Comercio e Industria, P^r o K 
en la que expresaran los asuntos a 1 * |
oue han de discutir. ron

Artículo 14. Itos individuos elegido, 
a este Reglamento que constituyan, las; 
la Propiedad usaran como distintivo 
oficiales una Medalla de plata doiac , 
ma y tamaño que las de las Sociedades^ 
de Amigos del País y de las Camams d 
e Industria, pendientes de un cord^bién de " 
colores nacionales, con pasador tan 
de los mismos colores. , e5ciié'

1 La medalla llevara en el anverso e 
nueblo o ciudad en que radique la c., ürb 
evenda “Cámara Oficial de la 1 t) de1 
y'en el reverso la fecha de 16 de jumo 
la de 28 de mayo de 1920.

Podrán, no obstante, los que ene P ]a 
tenecen a las Cámaras continuar usand 
anteriormente aprobada.

CAPITULO II
Composición de las Cámtit05,

Artículo 15. Las Cámaras de la 
compondrán del numero de miembios 1 c 
una determine el Ministerio de 
e Industria, a propuesta de las misma- i
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'sT^Ts51 V¿eal^

A e4ÍMi1n 16 ±'miemVP de la Cámara serán 
elegidos por L jurisdicción, co

que son de estas Cámaras con ca-
ráder, obligatorio. M la debida propor- 
.-^¿ lo interese representados, los aso- aonalidad de los intereses i con arre,

jlettcX en su Reglamento' de régimen

establecer la .representación v -fa™ 
miembros que ha de integral la se . intereses 
,1 número de electores, ,1a cuantía £= tos .toreses 
determinada por la porción con que cj¿n ¡a 
tribuya a levantar las cargas de la Cori>orac>on la 
importancia y las especiales condiciones y necesida 
des de la propiedad en cada ponlauo,, i ente

Los propietarios de fincas ex en as arupo v 
del pago de contribución se incluirán en e .rupo^ 
categoría correspondiente a la con , ,.’a]or
no estar exentas, deberían satisface’ > 1
díto que sólo posean fincas,exentas Pe’-pettla™nte 
del pago de contribución se incluirán en . i -
categoría del último grupo. , mnstitu-

Los diversos grupos v categoi i.as . - & 
van tendrán representación en la Can a, 
efecto elegirán separadamente los miembros que ha 
van de representarlos. v deHecha la división en grupos y categorías d^ 
terminada la representación que cada 1 > 
tener, no podrá alterarse como tampoco el numero 
total dc miembros de cada Camara a m nos que e 
expediente incoado a tal efecto se c ■„ ’*e ]aS 
cío del Ministerio, haber variado oj^^pui- 
circunstancias económicas que aconseja < 1 
tÍVl“8. Las Cámaras podrán nombrar Vo

cales cooperadores con derecho a iuzgue
hs discusiones v con voto en cuantos asuntos ju 
conveniente la Cámara concedérselo. - d:st¡n..

Estos Vocales podrán ser nombrados nuhMi.^ 
Uniente entre los que reunan algui . . 
c,,íili§ades siguientes:
. Propietarios de
-1 relación de mayores ' 
'dación.

fincas comprendidos en 
contribuyentes de la po

tengan además títulos de 
Médico. , _

„ 3-a Propietarios que sean o hayanp ^d;^^ 
de la Comisión de Ensanch . Junta

^uperior v provincial de Fomento. Tj¿bana,^-nsultivá de Cámaras de 1a Proceda Urban^ 
.c *a Junta Superior del Cataste o } I

miembros de las Cámaras. , propieta-
A-’ Individuos que, aun(|ue iu> ■ ■ :
1.0s- tengan intereses relacionados nitiio y i 
¡!e<lad urbana, o se hayan dedicado al e (
^ligación de materias relaciona ^Tnamicn-
B'piedad. o con la organización \ 'u . t aS 

.Us Giraciones, p que po? eumro
^Pecules condicciones puedan q-' ul' r ’ ।

de las Cámaras de la Propiedad Urbana

2-a Propietarios que 
■bogado. Arquitecto o

^.a Catedrático de las Facultades tic De.^-h^j 
Medicina y de las Escuelas de In^uero > A 
quitectura que tengan o hayan tenido a su a 
asignaturas que se relacionen con los fines de

de bacales cooperado-

u < v deberes de los Vocales cooperadores se ^muína^Vi itommV

rcglvtícvioe21°r También podrán las Camaras

baña se consideren mei t;tulos de Presiden-

lemnes de la Corporación.

CAPITULO III
Derecho electoral V hroccdinúento.

■ a oo Tienen derecho electoral en las 
Articulo 22. tiene Proniedad todas las 

jurí^s

y p™ c uzciuíMiC85’ 
sus respectivos repiesentantea

^adtíldas 
para adinmistrai sus usufructuarios y nu- 

En representación de los^^ condueños 
dos Prol?ietan°S; a ecientes a distintos propicia

........  
hagan. elegido miembro de las 

Articulo 23. 1 ara • d d rbana es pre- 
I Cámaras Oficiales ele la Propi=da<ntes :

CÍT/eS="=spa^ sin distinción de sexo, mayor

inscrita
de veinticinco anos.

ae°s * 

anticipación. n.rmio v categoría corres-

el^d HalUrse

tome a^ateRe^amento 16s extranieros 
También podran se . ?ones anteriores ten- 

que ademas de las c< de resl(lencia 
¿an la de llevar mas de diez a pertenezcan 
en el territorio de la C< reciprocidad. 
a una nación (pie formen paite 

El número de ext, de'r de la sexta pa. - 
de una Cámara no podra^ miembro5. 
te del numero t^ ¿eterminar el grupo y cate 

; ^^'deF^l habrán de enredar =1 de
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recho electoral activo y pasivo los propietarios 
de fincas urbanas se acumularán las distintas 
cuotas de contribución que satisfagan o debieran 
satisfacer de no estar ^xentas.

Tin ningún caso ni para ningún efecto se acu
mularán las cuotas de contribución de las ñucas 
de los hijos o de las mujeres a las que corres
pondan satisfacer a los padres o maridos.

Artículo 25. La Secretaría de la Cámara de
berá hacer de una manera constante la rectifica
ción del Censo electoral, teniendo en cuenta to
dos los datos que se justifiquen debidamente.

En él han de figurar todos los propietarios 
del territorio, incluso los que no se hallen en la 
plenitud de sus derechos civiles y políticos, ha
ciendo constar respecto a éstos el nombre de sus 
representantes legales.

Figurarán por separado los electores que co
rrespondan a cada grupo y categoría en que se 
dividan.

Estas listas electorales serán expuestas en el 
domicilio social de la Cámara durante los diez 
primeros días del mes de septiembre, admitién
dose durante este tiempo y segunda decena del 
mismo mes, las reclamaciones sobre inclusión, 
exclusión o clasificación de los mismos en ca
tegorías o grupos que se presentaren y de las 
cuales se dará por Secretaría recibo al recla
mante.

Artículo 26. La Junta de Gobierno de la Cá
mara resolverá las reclamaciones a medida que 
se vayan presentando, debiendo tener resueltas 
todas antes del día 30 del referido mes de sep
tiembre.

Los reclamantes que no estuvieran conformes 
con el acuerdo de la Junta pedirán, dentro del 
término de cinco días, que se someta a. resolu
ción de la Cámara, la que resolverá antes del 
lo de octubre, pudiendo alzarse contra este 
acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación, presentando el recurso en la 
Cámara, la que lo remitirá, con su informe, an
tes del 20 de octubre, acompañando copias cer
tificadas de los acuerdos recurridos y de los 
votos particulares, si se hubiesen formulado.

Artículo 27. Terminados los plazos de recla
mación sin haberse presentado ninguna o re
suelto las formuladas, la Junta -aprobará defini
tivamente el Censo, que quedará en vigor para 
todas las elecciones que hubieran de celebrarse 
durante el año de su vigencia.

Antes del 30 de octubre de los años en que co
rresponda la renovación de miembros remitirán 
al Ministerio una copia certificada del mismo, ex
presando en ella la contribución que paga cada 
elector o debiera pagar de no estar exento, y 
la cuota que satisface a la Cámara.

En los demás años sólo remitirán la relación de 
altas y bajas ocurridas durante el mismo.

Las cantidades que figuran en estas copias y 
relaciones se sumarán por categorías, consig
nándose al final el resumen total de aquéllas.

Artículo 28. Las elecciones para renovación 
de la Cámara se efectuarán en la primera quin
cena del mes de noviembre, en los años que co- 
rres])onda, previa convocatoria hecha por la Jun
ta con diez días por lo menos de antelación, de 
acuerdo con el Gobernador civil y |)ublicada en 
el “Boletín Ofiiciar’ de la provincia.

En la convocatoria se h&rá constar:
1 ." Los días y horas en que cada grupo y en

tegoria deberá efectuar la votación de sus re-1 
presentantes.

2 ."0 El número de Colegios electorales y I 
sitios donde hayan de instalarse, teniendo pax I 
ello, en cuenta la extensión del territorio, el nú-1 
mero' de electores, las diversas categorías que I 
hayan de elegir miembros -y las distancias a rea- I 
rrer para la emisión de votos.

Artículo ■'29. Las elecciones se verificarán en I 
el domicilio social y en el local o locales que .-ti 
designen y. por regla general, en un solo día. I 
y éste, festivo.

En todo caso, la elección de cada categoría se I 
efectuará en un solo día. estableciéndose varios 
colegios si así lo exige el número de sus electo
res, y cuando un número considerable de éstos 
residan en poblaciones distintas del domicilio so
cial de la Cámara, pueden instalarse los Colegios 
en las Casas Consistoriales, a cuyo efecto se pon
drán previamente de acuerdo el Gobernador ci
vil y el Presidente de la Cámara.

Si por el excesivo número de categorías no pu
diesen celebrarse las elecciones en él mismo día. 
se continuará la elección de las que falten ene | 
día siguiente.

En el Reglamento interior de las Cámaras >t , 
determinará el número de horas en que habrán 1 
de verificarse las elecciones de cada categoría, 
que no podrán ser menos de seis consecutivas.

Artículo 30. Cinco días antes de la fecha se
ñalada para las elecciones, se reunirá la Junta de 
Gobierno de la Cámara para la proclamación de 
los candidatos.

Las candidaturas de representantes de cada 
grupo y categoría habrán de presentarse firma
das al menos por un número de electores equiva
lentes al 5 por loo de los cpie constituyan la ca
tegoría; pero si el número de éstos es superi"r 
a 400. bastará <|ue la firmen 20.

La Junta, después de examinar las candi<latuj 
ras presentadas y asegurarse de la autenticidad 
de las firmas, proclamará candidatos a los Pr°' 
puestos.

Artículo 3I. Aun cuando el número de cañó- 
datos fuese igual o menor al de miembros a ele
gir, las elecciones se celebrarán forzosamente 
y podrán los electores emitir su voto a favor je 
cualquiera que tenga condiciones para ser ele
gible. el cual será proclamado miembro de J 
Cámara si obtiene mayoría, aun cuando no h*1' 
biese sido proclamado candidato. •

, Si transcurridas las horas fijadas para la eleC' 
ción no se hubieran presentado electores PaJ_ 
emitir su voto, se tendrá por intentada la ejl_ 
ción y procederá la Cámara a designar entre 
candidatos proclamados los miembros de ca1-^ 
categoría, eligiendo miembro al proclamado Pj 
mayor número de votos, y en caso de igual(l‘jj 
por sorteo, y si no se hubiesen presentado 
didatos, se dará inmediatamente conociniiej- 
al Ministerio para que por éste se nombren 
miembros correspondientes a cada categoría-,

Articulo 32.. Se constituirán las níesas 
torales con dos propietarios, presididos p,H L 
miembro de la Cámara, designados t(>dos por - 
Junta de Gobierno.

La votación y el 
disposiciones de la 
de I907.

En caso de duda 

Si fun 
¿aria, el 
.e proce- 
átos de 
¿entro d 
udón, 1" 
Cámara, 
Mesa.

Artícv 
tenderá 
tituyan 
pia al N 
tria y c 
irchivat

En e 
$e forir 
el escrT 

| ios que
Los - 

I ma, po 
I berá e 
I reunió) 
| Arfu 
I deberá. 
I consta

Coni 
I cesado 
I cuya 
I en alz 
I Indusi 
I U COI 
I baña.

Est 
I zode 
I rá, ce 
I al Mi 
I An 
I bros 
I antes 
I juraC 
I tos e 
| peña

A 
I nará 
I men 
I; dos

A 
I dicii 
I las 
I har; 

• la i 
los 

[ rec
s 
tro

! nu" 
ch: 

[ pa

ce 
di. 
di 
la. 
ci 
h.escrutinio se regirán p*'1 

lev Electoral de 8 de a.g°'

sobre la identidad del c'cllVa
deberá éste justiñenr su cualidad con el 
de la cuota de asociado y la identificación de 
persona a satisfacción de la Mesa. t
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Si ,Un
escrutinio general con todos los e procederá al esc fe tendrá lugar

i»105 d4 CXte días siguientes al de la vo- 
¿entro dé los siete 1J ue io Sea de la
Ea^n unSn de todos los Presidentes de

Nícalo 33- Terminado co^

,Blkrá rM^ electoral remitiéndose una co- 
utuyan la Mesa electo , Comercio e Indus- 
p-aalMimsteim lo 1 d ; el original se 
K^^^ria^eU^tas, sil 

«—mtA.Tpmlñese^a^lgunm

Los candidatos o sus ap > • de_
e; podrán pedir ce'-ttñcado de acta q 
berá expedirles la Mesa antes etc re
"Ele 34. Caso de formularse protestas, 
deberá resolverlas, la Mesa , 
constar su resolución en el ac .i. inte-

Contra el acuerdo de la Mesa podde 
tesados formular apelación an- ‘ acudir
cuya resolución podran los rjei ja k
en alzada al Ministerio de rraba j Comercio^ 
Industria, que resolverá después L • dac|Ur- 
-.a consultiva de Cámaras de la Propiedad u
baña.

Estos recursos se
zo de cinco
ré, con su informe y

tirsos se formularán dentro del Ja- i

bros presentaran en la Secr eta < declaración I 
antes del día 30 de noviembre, una re u¡si- 
jurada, haciendo constar que ieui desem-
tos exigidos por este Reglamento para cíese 
qát^Bón de esta declaración,s^re^o- 

uarán por certificación del • tLJ * , mteresa- 
utentos justificativos que presente ., 
dos como complemento de-su ( decena de

Articulo 36 Durante la de diciembre la Junta de gobierno, cc ^adoS) 
-aU declaraciones . y documen 1 dec|arara 

. ^ra la proclamación ele miem ) ■, reúnan 1 
a nulidad de la elección de los Que

i ,Os requisitos legales, y contia ■ * cjnco d'iaS 
Ocurrirse al Ministerio dentro de 1 , 1q en la 
^lentes a la notificación piesentai 
Camara. la que lo remitirá con su informe O 
tro de los diez días siguientes . la 

Artículo 37. El Ministerio al c q iií {e _ 
•Jidad de la elección, fijara de Lelección 
cha en que haya de celebrarse nueva eiec 
Aja cubrir la vacante. . .^mirAn lo pi"e' 

Los que resulten elegidos <u 1 ‘ cinco 
^Ptuado en el artículo 35 cn c . V * , se re- 
,las.' Y los plazos fijados en el ai ic haga 
Jcirán a cinco días, para qy la Cámara ; 

.Proclamación o declare la m <1= ’a se 
1 S". y para remitir informado el ' 

tabiere presentado dentro de los cinco

CAPITULO IV
rjl'ga>U2acíó)i y fiiivcioiutiibiento de las Cámara

.retículo 38. Los que con aU^^mbvos^e
-tilos precedentes fueran elegidos 1

1-1 Cán-inra tomarán posesión de sus cargos el 
P. ' de enero y los desempeñarán personal
mente durante seis años, renovándose la Cama- 
"E^tosl^os^on Sorificos, gratuitos y oblb 
gatorios, Priendo únicame.ite renunciar o^los 

desempeñado

seis años “““E'^^esión que celebre la Cá- 
día92 de enero, después de cada reno-

bído

entrantes y los qu eda¿ y como adjuntos

I ££=VS=ó •“ "p-
i S1 Tomarán parte e^squj^ 
ñe^ReSa^ de la Cámara otorgue tal

derecho. .....jn u elección de Presi-
Articulo 40. el de edad, toma-

deute, y abandonarán la sesión
ra posesión el elegí continuando esta para 

hayan^ese-^ar

Irto^regiamentários hasta dejar definitivamen-

gobierno <e Ja CContado y tres 
cepresidentes, un leso mayoría abso-
Vocales. elegidos todos el os po j integren 
S't" "i। £“55^^=::""-

or-
se

^Tpresidir las elecciones de todas clases que 
tengan lugar comunicaciones

= 9 Autorizai tocias ias , ■ a ia
cíales, actas y documentos relativos

ofi- 
Cá-

niara.
6.°

Representar a la Cámara en todos los ac- 
t0^ T^i^a^rr^re^ representación

™e1seaCan'Ssaaria su°personalidad, para toda cla- 

Se8í OrTenar^ago^y Cobros conforme a los

presupuestos. conveniente a la buena
9-\D1pT cámíra adoptando por si aque- 

marcha de la urgencia no crea pos 
llas medidas que P0^1^ ¿bierno. 
ble someter a la J de la Corporacion

lo. Velar por el tanto del Pleno 
X el buen orden de 1aGob^rno, pudiendo llamar 
como de la Jun", nalabra y aun hacer saar , á ^r-almSm^qí guardse la de^da 
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corrección o insistiese en tratar cuestiones aje
las a los fines de la Cámara.

Artículo 43. Los Vicepresidentes Sustituirán, 
por su orden, al Presidente en sus ausencias o 
enfermedades y en caso de hallarse éstos tam
bién ausentes o enfermos, se encargará de la 
presidencia el Vocal de más edad.

Artículo 44. Corresponde al Contador vigilar 
e inspeccionar la contabilidad e intervención, 
cuidando de que la contabilidad se lleve debida
mente y de la efectividad de su intervención. ,

El Tesorero tendrá a su cargo la inspección 
y vigilancia de la Caja social, cuidando especial
mente de la buena marcha de la misma.

El Contador y Tesorero deberán hacer arqueos 
una vez al mes, por lo menos, extendiendo el 
acta correspondiente y examinar los balances 
mensuales de comprobación, fijando su confor
midad al pie de los mismos.

Los Vocales sustituirán al Contador y al Te
sorero en ausecnia o enfermedades, por elec
ción de la Cámara.

Artículo 45. Corresponde al Secretario:
l .° Hacer las convocatorias que le ordene el 

Presidente, redactar las actas de la Junta de go
bierno y de la Cámara, consignarlas en el libro 
correspondiente y firmarlas con el Presidente.

2 .0 Autorizar con el Presidente todos los do
cumentos que emanen de la Cámara.

3 .0 Llevar el registro de los asociados electo
res y el libro de asistencia de los miembros a 
las sesiones.

4 .0 Custodiar todos los documentos y el se
llo de la Cámara.

5 .0 Expedir, con el visto bueno del Presidente, 
las certificaciones que hayan de librarse con re
ferencia a los libros y antecedentes que existan 
en la Cámara.

6 .° Dirigir la publicación del “Boletín" de 
la Cámara.

7 .0 Redactar la Memoria anual que, previa 
aprobación de la Cámara, ha de elevarse al Mi
nisterio de Trabajo. Comercio e Industria.

8 .° Cuidar de todos los servicios que tengan 
establecidos las Cámaras.

9 .0 Hacer los estudios, informes y trabajos 
que le encomiende la Presidencia, la Junta de 
gobierno y la Cámara.

lo . Practicar todas las gestiones que se le 
encomienden relativas a los fines corporativos.

11 . Procurar que la Cámara dé exacto cum
plimiento a las disposiciones vigentes.

12 . Llamar por escrito la atención de los 
miembros correspondientes sobre los planos re
glamentarios para efectuar los trabajos y cum
plir los servicios encomendados a la Cámara.

I3 . Advertir a la Corporación, a la Junta y 
al Presidente la ilegalidad, si la hubiere, de cual
quier acuerdo que pretendieran adoptar, consig
nando en acta la advertencia, a fin de eximirse 
de la responsabilidad que en otro caso ])odría 
alcanzarla.

I4 . Vigilar el buen orden de las oficinas el 
funcionamiento de los empleados, con arreglo al 
Reglamento de régimen interior.

Artículo 46. Si el Secretario no justifica que 
ha cumplido lo dispuesto en los números 11. I2 
y I3 del artículo anterior, será responsable de 
las infracciones de las disposiciones vigentes y 
de las deficiencias que se observen en el fun
cionamiento de la Corporación y en la redacción 
de los documentos que emanen de la misma, muy

especialmente en cuanto se refiere a informe; 
Memorias, censos, presupuestos y cuentas.

Las reiteradas infracciones y deficiencias íb - 
dicadas se considerarán faltas graves a los ek 
tos de su destitución.

Las expresadas responsabilidades del Secre:? 
rio por su negligencia no examinará a los miem
bros de la que les corresponda por los acuerda 
que autoricen o infracciones en que incurra: 
pudiendo 
tución de 
tomar un 
vigentes.

decretarse por el Ministerio la deai 
los que contribuyeron con su votoi 
acuerdo que infrinja las disposiciute

Artículo 47. La Cámara, por mayoría abse- 
hita de votos, designará a un funcionario de 1; 
misma para desempeñar el cargo de Vicesecrer? 
rio, que sustituirá al Secretario en ausencia a 
enfermedades, con todas las obligaciones y re- 

■ponsabilidades de éste durante el tiempo de
actuación.

Artículo 48. 
tivo ocurriese

Siempre que por cualquier 11^ 
una vacante de los cargos q®

constituyan la Junta de gobierno, deberá 
provista dentro de los quince días siguientes y 
producirse, a cuyo efecto se convocará a ¡a Cá
mara con cuarenta y ocho horas de tiempo, pK 
lo menos, expresándose en la convocatoria 
objeto de la reunión.

Artículo 49. La asistencia a las sesiones " 
la Junta de gobierno y de la Cámara será obli
gatoria.

En el acta de cada sesión se hará constar k 
que asisten, los (pie excusen su asistencia, y5 
expresión del motivo, y los que no asisten a ü 
reunión.

No podrá celebrar sesión en primera coiwr 
catoria la Cámara sin la asistencia de los ciC 
(plintos de los miembros. Las de segunda con^ 
catoria se celebrarán sea cualquiera el 
de asistentes, media hora después de la señala^ 
para la reunión. , H I

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
tos de los asistentes, salvo los casos en que 1' 1 
los Reglamentos se exija mayoría absoluta 
los (pie constituyan la Cámara.

Las sesiones de las Cámaras serán pu^' J 
para los asociados electores, salvo aquellos 
sos en que otra cosa acuerden la Junta de 
bienio o la Cámara. Los acuerdos que adop1" 
tanto la Junta -de gobierno como la Cania 
se harán públicos cuando sean de interés í6-1;. 
ral, a juicio de la Presidencia, por medio «e 
Prensa o del “Boletín" de la Corporación Q 
a este efecto deben publicar.

Tanto las Juntas de gobierno. como la? 
niaras podrán mantener reservados los 
cuya índole así lo requiera y los (pie se rehe1 
a orden interior. . ]3

Artículo 50. En ningún caso ni por 
causa podran las Cámaras deliberar ni íc 4 
acuerdos respecto a cuestiones ajenas a " 
nes de su creación y atribuciones.

Queda especialmente prohibido a las Can11- 
su ingerencia en asuntos políticos.

Artículo 5I. Las Cámaras se reunirán 
pre (pie lo Conceptúe conveniente la Pres11-^, 
cía. o por acuerdo de la Junta de gobi-niOy 
hiendo celebrar, por lo menos, una sesión. 
to los meses de julio y agosto, que vacara'1- ,

Artículo 52. Se perderá el cargo de nnc" - 
de la Cámara : ' . .

1 0 Por no tomar posesión de su cari0; V 
excusa legitima, dentro de los treinta nías •
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— ■ - 'ifcTBiS—SSíB : 
g, Por no Cámara durante cinco 
^CSesLCcaúsa justificada de ausen- 

„o asociado elector de 1 ntg.
da. pasado un trime. _ Camara le
Í^SvaimXs^s^

Mad dPe°k Coqmr^

"Cpo t  dejare ser de
Los que pieidan el ca, causas exprt- 

la Cámara y por cualqui - < • ndmeroS) no po
sadas en los cuatro P” br ’ j nombrados Vo- 
drán ser reelegidos miembro ámarag en otros 
cales representantes de . ■ r ■ jes durante los 
organismos o Corporación s < cesaron, 
seis años siguientes a la fecha en dar<.

Articti o* , oTihicmo de las vacantes cuenta a la Junta de go _ por v¡rtud 
ocurridas por anterior se produ
de lo dispuesto en el ame
ieren- . íAm rme celebre la Cámara '

En la primera sesión qu debida a los ' 
será declarada la vacante,)' ,culo anterior, se 
motivos expresados en el . .nrpt.ado dentro de 
notificará la resolución a m entablar con- 
lostres días siguientes. U 1 Minis
tra el acuerdo recurso de /Lacla am 
terio de Trabajo. Comercio. e b notiñ. 
délos cinco días naturales s h 1 
cación. . „rpcentando el

El recurso deberá n^e,Tm^qttien lo ele- 
esento al Presidente de la Cama . I ta 
vara al Ministerio con el info^ea- días, de
de gobierno. dentro del plazo^5 previo in- 
biendo ser resuelto por el Ministerio, 1 
forme de la Junta Consultiva.

En caso de interponerse recursc' “u r. ¿ elec. 
claración de una vacante, no se pi d,ag
dones para cubrirla hasta pasa - cá_ 
después de que haya llegado a.podei ue .
mara la resolución del Mmisteuo. or

Articulo 54- Las vacantes que ocu™ po 
anulación de elecciones de nucíi . • >e lle. 
besen tomado posesión del ca ‘ la re- 
narse dentro de los tres meses postermi es^. forma I 
solución definitiva del expedien e
Prescrita en los artículos 30 ) • lag

Las producidas por deiuncion > > a ¡ del 
causas que incapacitan para el ^^^ión en
cargo, serán cubiertas por Ia ho p^ y 
tre individuos que pertenezcan cante^ 
categoría en que se produzca ■ gesión
. La elección se hara por papckLy d clarc la 
^mediata a la en que el Residente dec^ ios 
cacante, si no se ha entablado el cargo 
Regidos desempeñarán mtenna iiacerse ntie- 
durante el tiempo que restare hasta hace
Va elección por cualquier causa. .:n0S sea 

Cuando el número de miembros ^t. en la 
de la tercera parte de losqi rcial, para 
Camara. se procederá a a eleccio P resada en 
cubrir las vacantes en la i orina 1 
e‘ párrafo primero. inrán vara

Artículo 55. Las Cámaras amoldado 
Su régimen^ interior, un Lega ^^n.ser res- 
a hs disposiciones de este, qm - duph" 
Piadas íntegramente, y le remitirán po

cado a la aprobación del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. egt¿

Harán constar en el J^X^Ón de sus

separado de su caiM* • t esado Y COn la con
............... .

‘'"■expedient.serámStruúlo^U^- 

xXu • rradíi-"""""

»í esb: í.
reunir el Secretai 10. } nensiones de viudedad 
excedencias, jubilación , 1 - funciones y
v orfandad, sanciones, separacio , 
deberes de los emplea ospor ma_ 
yo^a ab°"dee votos de los miembros que

i de un mes se acordaran por nLas de 
| de votos de.los miemb o. el pres¡dente,

menos de un mes ^e acP a 'Secretario, dando 
la e&^^Primera sesión que ce- 

lebcrontra los acuerdos jamaras
sobre personal pe1j ■ interpOner recurso de 
se consideren PeDu^ca^ presentándolo dentro 
alzada ante el ^l1™^ ’ la que lo remitirá
^“XíoX d^^qtincAías siguientes.

CAPITULO V
Re.^os y adwinistradón». de las Cantaras.

Articulo 56.
aSr 
de cada uno de sus asm ,^ter de remuneración personal, que tendrá el caíacte ^^^ eíect_n. 
de aquellos trabajos que l^rviciog que presten 
gestiones, que reall^1L¿ter o-eneral. en beneficio 
S los asociados con caractj g^unes 
y defensa de los mte e de t cUO_
' Artículo 57. EVartictdo anterior, y sera pro- 
ta mencionada en e propietarios paguen al

Pesetas anuales.

Sa narán a la Camap.

25.000’0!
20.000’0!
15.000'0!
10.000'01

^oo
400

a

300a 25.000 • - ■ - 200
a 20.000 • • ■ loo
a 15-OO2 ........ 80
a 10.000 . 60

D'

De 
De 
De 
De 
De 
De

g.ooo'ol 
3.000'0!

Los que paguen de 
narán a la Camara la

pesetas aboO’o! a 3.000 Poetas 
cuota que esta fije
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mar sus presupuestos anuales, en los que se con
signarán la escala que acuerden, sin'que en nin
gún caso pueda exceder para estos electores de 
6o pesetas anuales, ni ser superior al importe 
,de la cuarta parte de la contribución que cada 
uno pague

Los que no paguen contribución por exención 
perpetua abonarán a la Cámara una cuota equi
valente a la mínima que paguen los de la cate
goría primera del grupo en que estén clasifi
cados.

Artículo 58. Los propietarios no podrán por 
causa alguna excusarse del pago de estas cuo
tas, ni las Cámaras podrán eximirles de dicho 
pago. " , ‘ ,

Esto no obstante, si la Cámara cuenta con re
cursos suficientes para cumplir todos sus fines, 
después de aprobados por el Ministerio sus pre
supuestos ordinarios, pueden renunciar, por 
acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros 
al percibo de las cuotas que, con arreglo a la es
cala que hayan fijado, no lleguen a seis pesetas 
anuales.

Los recibos de cuotas obligatorias que no se 
hayan podido hacer efectivos en el período de 
cinco años, a partir de la fecha de su expedición, 
se declararán prescriptos y serán anulados por la 
Cámara, excepto aquéllos en que la reclamación 
de pagos esté pendiente de resolución judicial 
o administrativa.

Artículo 59. La cobranza de las cuotas obliga
torias se hará según su cuantía, por trimestres, 
semestres y años adelantados, verificándose el 
pago en el domicilio de la Cámara.

En el caso de resistencia al pago de estas cuo
tas, las Cámaras seguirán para su exacción el pro
cedimiento judicial a que haya lugar en relación 
con cada individuo moroso, acudiendo al Juzgado 
competente para hacer efectiva la cantidad de que 
se trate.

Artículo 60. Independientemente de la cuota 
obligatoria, que debe abonar todo elector asocia
do, las Cámaras podrán percibir en concepto de 
cuotas especiales, arbitrios o derechos, las canti
dades que fijen en sus Reglamentos como remu
neración de servicios de carácter especial y de 
interés particular que tengan implantados o que 
en lo sucesivo se implanten, los que se prestarán 
a solicitud del asociado y en su exclusivo y par
ticular provecho, siendo siempre requisito indis
pensable para la prestación del servicio que el 
asociado se halle al corriente en el pago de la 
cuota obligatoria.

Las cuotas especiales serán administradas li
bremente por la Cámara sin otra obligación que 
la de incluir en las cuentas que anualmente han 
de rendir al Ministerio las partidas globales de 
ingresos y gastos por este concepto y el saldo que 
arrojen.

Artículo 61. El año económico para las Cá
maras empezará a regir el l.° de enero y termi
nará el 3I de diciembre.

La Junta de gobierno de la Cámara formará 
anualmente los presupuestos de ingresos y gas
tos con vista de los informes y anteproyectos 
que formará la Comisión que semencionaen el 
artículo siguiente.

Asimismo formará las cuentas y la liquidación 
del presupuesto y el balance inventario de bie
nes de la Cámara, sometiéndolos al examen y 
aprobación de la misma.

Para cada obra importante o servicio que rea
lice o administre la Cámara formará la Junta de 

gobierno presupuestos especiales y dará cik-.L 
de su inversión.

Tanto los presupuestos ordinarios, como 
especiales, las cuentas y liquidaciones de unosfl 
otros y los balances e inventarios se someterá® 
a la aprobación del Ministerio de Trabajo, Comí 
ció e Industria. Si no hubiese recaído acuerál 
antes del 3I de diciembre, se considerarán anrol 
hados.

Si la resolución ministerial rectificara los pre-|> 
supuestos aprobados por la Cámara, deberá til 
atenerse a las rectificaciones acordadas por i!
Ministerio. ;

A los efectos del párrafo anterior, los pre^l 
puestos deberán remitirse al Ministerio antes til 
l.° de noviembre; las cuentas antes del l.oá[ 
abril, ambos por duplicado, con copia certificadil 
del acuerdo efe aprobación por la Cámara y c m - I 
forme a las instrucciones y modelos al etec' l 
aprobados. El incumplimiento de este precepi I 
se considerará falta grave a los efectos delod'-l 
puesto en el artículo 66 de este Reglamento. I

A las cuentas acompañará además una reladóíl 
certificada de sus justificantes, y al rendirlas =tl 
notificará a la Dirección general de Comercie I 
Industria y Seguros el número y cuantía de Yl 
cuotas no satisfechas, de las causas a que obede: I 
ca, del tanto por ciento que representa en losH 
gresos calculados y del procedimiento que se sí- 
contra los morosos.

Artículo 62. Todas las Cámaras tendrán^ 
Comisión permanente, encargada de la gesto- 
económica, y por tanto, encargada de redactar!" 
anteproyectos de presupuestos, teniendo en cto; 
ta lo preceptuado en el artículo siguiente: 
cilitar a la Junta de gobierno todos los antecedí' | 
tes necesarios para liquidar los presupuestos. . 
rendir cuenta de los mismos, formar los balanc6! 
de inventario, intervenir en cuanto se refiera q 
la percepción, reparto o anulación de cuota-' 
impedir bajo su responsabilidad todo gasto Y 
no se halle dentro de lo preceptuado en este^ 
pítulo.

Ésta Comisión se compondrá de un Viccp^ 
dente, del Tesorero, del Contador y de dos nm'-- 
bros elegidos por la Cámara, después de cada 'e' 
novación trienal.

Artículo 63. Las Cámaras que por 
obligatorias de sus electores ingresen cantil 
superior a lo.ooo pesetas, sólo podrán destina^ 
sus ,gastos generales una parte, y el resto lo 
carán necesariamente a obras y servicios de! 
teres para la propiedad urbana.

La proporción de los recursos destinados a 
tas obras y servicios, según la cantidad total ’* 
gresada. se regirá por la siguiente escala:

Autoric

En el c; 
8> Centr 
¿íes, en 
púnica 
k reitei 
¡miitei i 
Artícul 

pin el M 
tria, pod 
tu la íec 
ío de, c 
ce asi 
proporci* 
ipe les p 
jo. Como

Las cc 
raras d 
tnel pía 

| dónales 
u dos i"

Al in! 
oes de 
itn íor

Artic

le este 
I tonsult 
I Ministi 
|(Indu 
I Cuar 
| óal o 
| * ene; 
I; de 
I Itmás 
I timer 
I ierior 
I ?írsor 
I k-r el 
I tr'a. q 
I ^icha 
I Siner 
I La 
I y Coi 
I, Art 
I ia rec 
I e|eccí 
I ála

Si
I voca: 
I
I verif 
| del 
| Krji 

I "icu
I, 
I lndl

I 'a e

De lo.ool a 15.000. el lo por loo.
De I5.00I a 2 5.000, el 20 por loo.
De 25.001 a 50.000, el 30 por loo.
De 50.001 a 100.000. el 40 por loo.
De 100.001 en adelante, el 50 por loo. ..
También se destinarán a obras y servicio’.^ 

interés general el sobrante que resulte de ' 
cuentas de todos los presupuestos.

; dt 2O.q  
Por

car

CAPITULO VI

Relación de las Cámaras con el Gobierno, 
y Corporaciones.

Articulo 64. Las Cámaras se correspo’1* 
directamente con los Ministerios v con toda

tn
PO;

ga- 
e
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ue:.:

o iíi

Mridades y Corporaciones provinciales y lo-

•or d

)red? rae así convenga a

caso-de que las Cámaras no obtengan de
te ?oM™ “i

L-iPiin de Trabajo. Comercio e Industria.1 Suc ilo o> El Gobierno, y en su representa- 
-P- ¿d Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus- 
in'i tria,, podrá obligar a las L a?na'An-M-a’el'estu- 
1 en la fecha que estime conveniente para el estu

60 de cuestiones de su incumbencia siemp 
. a los intereses públicos y a

fcrdonar los datos o evacuar los
^.espida el Gobierno o el Ministerio de I raba 
y, Comercio e Industria. . r,
' Las consultas que dirija el Gobierno a las Ca 
¡msde la Propiedad, habran de ser evacuadas 
«elplazo máximo de un mes, salvo casos excep 

piñales y justificados, en que se anipuua <

una Memoria de los trabajos que hayan realizado 
durante el año anterior, con todos los datos que 

y—

• yvy i

“tíMlT-Fí -
remitir impresa la Memoria. Regla-

Artículo 70. A los efectos de la Le) } K 
mentó de jurisdicción contencioso-admimstra , 
va la resolución del Ministerio de Trabajo, Co 
norrio e Industria pone término a la vía guber 
nativa en tod'as la? cuestiones en que con arre
glo al Reglamento intervenga.

Disposiciones transitoms.
es tid

ficati I 
■ w | 
efeci: | 
íceptc I 
o di--1 
to. I 
lació! | 
las s í 
icrcia 
de te I 
jedez- 
os te 
e s¡í

11 HUÍ 
estióí 
tar I- 

cuef.- 
e: te1 
2eder-' 
stos y. 
lance 
iera ¡ 
ota' i 
:o dli 
;te

tados meses. . , . r
Al informe que emitan se unirán los díctame

os de minoría o votos particulares, si se hubic-

Primera Las Cámaras que en su organiza- .

L contar ^Upu^eacum^^; 
glamento en la deG“.emb^s que entienda ha de 

componerla, de los pupos y

composición y organización ac ua_ । j‘ s .
de considerarlas ajustadas a los preceptos cíe ios

, eXS M^st^o de Trabajo, Comercio e Industria

niiei"-" 
da f6'

cuo:^ 
iilid3':
inaf.2 
^edi
de i3'

: a 
tal i"1.

de 13Í

íto formulado. , „ . , i „a
Articulo 66. Las Cámaras de la Propiedad so- I

!o podrán ser disueltas por transgresión grax e 
ó este Reglamento, previo informe de su Junta 
consultiva ' v mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Trabajo, Comeicto 

■ industria. . . •
Cuando una Cámara sea disuelta, si ch provm 

cal o de ooblación de más de 20.000 habitan es. 
't encargará interinamente de la administración 
Lie la conservación de libros, documentos _ 
^más, una Comisión especial integrada por un 

. ^mero de miembros no inferior a cinco, m su- 
^ñor a nueve, que serán nombrados de enu e la., , 
Personas que figuren en el Censo de la Camaia. ciom capitales de provincia y po- 
^rel Ministro de Trabajo, Comercio e Indus- Sumida , más habitante9> donde aun 
te; que podrá también designar un Delegado en blaciones -0■ cámaras de la Propiedad L - - 
^Comisión, con las facultades que se detei- hayan c ^,^ Gobernador clVil, en 
"yen de Real orden. _ bi^1-más breve posible, una Junta encargada 

La Comisión nombrará su Presidente, Tesón u P ‘ .anizar la Cámara en la forma que se indica- 

,Articulo 67. La misma Comisión procederá a ráT? ^^"Ses de provincia esta Junta la 
J reconstitución de la Cámara, verificándose as ‘¡á !el Gobernador civil, como presiden 
piones dentro de los tres meses siguientes compondrá dente, el presidente de la Ca- 

4 *a. fecha de la disolución. ^e, com £rciO) euatro propietarios de fincas
| Si para esta reconstitución la Comisión no coi m >< - rmital elegidos dos de ellos po^selasXc  ̂dentro del plazo de tres me- urbanas d a cap^, mayor cuo-

ÍThará la convocatoria el Gobernador civil. so'teo entre otros dos entre los
Sondóse las elecciones bajo la presidencia ta de contnbuc^ cuota de

Delegado designado por el Misterio s n vemte q^
| juicio de la responsabilidad en que, por no c el ^eci cecretario de la Junta.

lo ordenado por la Autoridad puedan tuya coi de 2o.ooo ó mas habitantes
I ?rrir los que formen la Comisión interina.
| l P1 este caso, el Director general de Comercio, 
I I?®11"16 y Seguros nombrará la Comisión que 
I ¡ D presidencia del Delegado, haya de hac 
I ^cción. .
I iojA Cámara disuelta es de población menor de 
I y000 habitantes, se declarara extinguida, mc‘ 1 
r ^ose su censo al de la Cámara provincial• 
I 68- Siempre que por disolución de una
I temsara¡ sean renovados sus miembros tota'Imei 
I ^r""» í eterminará por sorteo los que deben , 

, . | a Primera renovación trienal, procuian '
I tosVisible que el sorteo se efectúe sobre gru- 
■ - ‘‘ategorías y no por-individuos. ,

íatA1-1110 69. Todas las Cámaras enviarán obh-
6 Inaamente al Ministerio de Trabajo, Lonl<.1h 

hlstria, antes del l.° de abril de cada ano,

En las P^^^^Come^cFo. actuará como 
qu= tengan Can^a de Gobernad C1V11,

61 PIetilinta cuatro propietarios de fincas ur
de ^calidad. Sendos en la forma pre

vista en el no exista Cámara deEn las poblaciones 1 mta el Alcaide, como 
Comercio. comP?n^ ^t^-ios de fincas urbanas 
presidente y seis P1 sorteo, en la forma
de la locall^da^ndo ¿orno Secretario un ve- 
’LTh íoSl^a ser posible Letrado, elegtdo 

por la misma Junta 1qs miembros
creacStn. estará forma-

.d=^ 

. Ja-6
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da por tres de los que constituyen la Tunta orga
nizadora, elegidos por ésta, y los cuatro Inter
ventores que preceptúa el Reglamento. ,

Tercera. Constituidas estas Juntas procede- ¡ 
rán: . 1

a) A formar las listas electorales con suje- I 
ción a lo dispuesto en este Reglamento, y en Vista 
de ellas, elevarán al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, para su aprobación, la pro
puesta acerca del número de miembros que haya 
de componer la Cámara y los grupos y categorías 
en que hayan de distribuirse los electores respec
tivos, consignando el número total de lectores 
y la contribución total que corresponda a cada 
uno de los grupos y a cada una de las catego
rías.

El plazo para formar las listas de electores 
o Censo de la Cámara y elevar al Ministerio 
la propuesta, no podrá exceder de sesenta días, 
a contar desde la constitución de la Junta.

b) El mismo día en que se remita,al Ministe
rio la propuesta serán expuestas al público, en el 
domicilio de la Junta, las expresadas listas, du
rante el plazo de quince días, haciéndolo saber 
a los electores por el “Boletín Oficial”, por la 
Prensa u Otro medio de publicidad. .,

c) Las reclamaciones sobre inclusión o exclu
sión de los electores o sobre , su clasificación, se 
admitirán durante los cinco días siguientes, y en 
otro plazo igual habrán de resolver sobre ellas las 
Juntas. Estas resoluciones se notificarán a los in
teresados a medida que se vayan dictando, } 
contra ellas se podrá interponer recurso de al
zada ante la Dirección general de Comercio. 
Industria y Seguros, dentro, de los cinco días si
guientes al de la notificación. . .,

d) La selecciones para la constitución de las 
Cámaras se celebrarán inmediatamente de termi
nados por cada Junta los trabajos preparatorios 
y previa convocatoria del Gobernador civil, publi
cada con diez días por lo menos de anticipación 
y con sujeción a lo que se establece en este Re
glamento. . .

e) Cuando no se haya formulado reclamación 
contra el Censo se convocarán las elecciones tan 
pronto como la propuesta se reciba aprobada 
por el Ministerio. . ,

Cuarta. Las Cámaras provinciales formaran 
el censo de propietarios de las poblaciones de 
20.000 ó más habitantes enclavadas en la provin
cia y que no tuviesen organizada la correspon
diente Cámara local, incorporándole al suyo has
ta tanto éste se constituya, estando coligados los 
propietarios al abono de la cuota reglamentaria 
a la Cámara provincial. .

Quinta. Las Asociaciones de propietarios le
galmente constituidas que no tengan carácter 
oficial y estén domiciliadas en poblaciones, en 
que haya de constituirse Cámara podrán solicitar 
su transformación, quedando facultadas sus Jun
tas directivas para realizar lo prevenido en las 
anteriores disposiciones.

En las localidades en que existan dos o más 
Sociedades de propietarios no oficiales se pondrán 
de acuerdo sus Juntas directivas para constituir 
la Junta que ha de organizar la Cámara.

Si dichas Sociedades no se ponen de acuerdo, 
el Gobernador civil designará ocho individuos en
tre los que pertenezcan a las Juntas directivas de 
aquéllas para formar la Junta organizadora, que 
actuará bajo la presidencia de dicha Autoridad 
o del Alcalde en las localidades que no sean ca
pitales de provincia.

¡tas.-,-P1

^2'06.
Si estas Sociedades no remiten al Mmia í 

la propuesta de constitución de la Cámara da ^uu. 
del plazo marcado, se prescindirá de su mi 
y se procederá por el Gobernador civil a cu 
tuir la Junta organizadora en la forma pte? 
en la disposición segunda. ■ ¡ I

Sexta. El día en que queden constituida- 
Cámaras, las Juntas organizadoras se lo coa § 
carán al Directcrr general de Comercio, 5____  
tria y Seguros y quedarán disueltas.

Séptima. Las' actas de las Juntas, el m 
el expediente electoral y todos los docur- 
relacionados con la gestión practicada sea 
garán al Presidente de la Cámara para su alí
en el de la Corporación.

Del censo remitirán una copia autorizad 

;s: pa

M.-Beii

s

Ministerio, con los datos que se determir; En el pj 
Gobiernoel artículo 27.

Octava. Dentro del mes siguiente asco 
titución, las Cámaras remitirán por duplica 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industri:.:: Ra no 
su aprobación: . . J

l .° Su Reglamento de régimen interior, tapron 
tado a las prescripciones del Reglamento .a Ir.nomb 
ral y a la composición de la Cámara. , u'™

2 .0 Un presupuesto que comprenda losEl 
sos y gastos de la Corporación hasta 3I deo ?]

B; comí
todas 
mte.

bre próximo. H
Las Sociedades que se transformen en • 

ras remitirán con el presupuesto un inventa- __ •
los bienes que comprenda el activo y p- , " 
la Corporación, cerrado en el mismo cha vt 
constituya la nueva Cámara, y una relación 
concesiones de carácter general y 1°^..^ 
corresponden, bienes ajenos que admmis- 
custodien y todo cuanto sea conveniente 1 
nar para conocer la situación económica a- . — 
ciedad, cuyos derechos han de pasar a la ¿

Novena. La mitad de los miembros 1 
dos. designada por sorteo, cesará, sea __ 
ra el tiempo que lleven desempeñando » 
en el día que corresponda la renovac^-i 
nal de miembros de las Cámaras ya C1 I ;ij,

Lo quf

Raeto c

ha en 1 
Zarag.

das.
Décima. En las Cámaras que act.^ 

tienen Secretarios honoríficos cesaran 
tamente éstos en su cargo, quedando 1 .j 
cales de la Junta de gobierno y Pa-'C^ 
actuales Vicesecretarios a Secrétarios 
dos. •

Undécima. El Ministro de I ra 
ció e Industria dictará cuantas 
complementarias sean indispensables P- 
mediata creación y renovación total o P 
cada Cámara y para el exacto cump111 
lo preceptuado en este Reglamento. 

Madrid, 6 de mayo de I927.—Apr0 
S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta” 12 nía} •

Con 
Sntadi 
^ten.

ordet

Ministerio de Fomento
ia pr^'

Trozo de carretera que afecta a ‘ 
de Zaragoza, considerado entre los qi? 
ra restablecer la continuidad del de; 
de subastarse en el ejercicio econqn o ¡,> 
con cargo al presupuesto extraordin1 
do sido intervenida por el Tribunal - 
la Hacienda pública: .

María al confín de la provincia 
trozo sexto.—Presupuesto de contra
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pre

- Plazo de ejecución, U meses.—Anua- 
iTpara I927, 84.000 pesetas; para I928,

6 de mayo de 1927-Aprobado por
|M.-Benjumea. („Gaceta., lo mayo 1927.)

nir,:S 
¡e ett

•lie;

or.M

os
,e dk

intar

•iza¿¡

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.857. 
liMl CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAEAMZA

Negociado de Sociedades.
CIRCULAR

Enel plazo de quinto día remitirán a este 
cierno civil, los señores Alcaldes de esta 

provincia, relación de las distintas son _ . 1
^funcionen en sus localidades r espe *, •
itiorizadas por esta Dependencia, e;on a 

aprobación en sus estatutos, hacien o - 
Ito? ir.nombre de la sociedad y objeto de la mis-

&;como asimismo también , me daran cu. n c 
• idodas aquellas que funcionen clandestina

- Loque se hace público en este periotaco o i- 
hipara conocimiento de l°s Alcaldes y 

pesivi sacio cumplimiento, contestando a es,a c* ' 
en - *todas las Alcaldías en el plazo señalado, 

líenlos casos que no funcionase ninguna, 
^ragoza, 19 de mayo de 1927.

iófi*
al 
nist^ 
e 
de'J

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
el c2' 

ción' 
con^;

tíiai^ 
in^

pr°vi

Núm. 2.849.

....lOCIMMW
DE ZARAGOZA

ll*;: I . -en fecha treinta de marzo último, se ha pie- 
"rei^^o ante este Tribunal provincial recurso 

f'^ncioso-admiQistrativo por don Alejandro

;• 
iara; 
paí1"'

?1'n ■

o
l:den1 

S re- 

:1e'.6a
NOMBRE DE LOS DEUDORES

r e l a c ió n  QUE s e c it a

.) Baltasar Navarro Tollo • ■ 
Manuel Navarro Tollo .. •

Totales...................

Aluscat Conde, contra el silencio administrati
vo que dejó sin resolver la petición de seis de 
novímbr¿ de mil novecientos vemtisé.s hecha 
por el recurrente al Ayuntamiento de .Z"ago 
za para que se fallasen los juicios admmistrati. 
vosPcelebrados en cinco de enero de, mi nove
cientos veintidós sobre defraudación al arbi. 
trio de pesas y medidas del que en aquella fe 
cha era arrendatario el recurrente. *„c»in

Lo que se anuncia conforme al articulo trein
ta v seis de la ley de veintidós de junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro para conocimien 
?o de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Adm 

tr Zaragoza, catorce de mayo de mil novecien
tos veintisiete. - El Secretario del Iribunal
p. s., Rudesindo Nasarre.

Núm. 2.823.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA

rortifico- Que en el expediente de recauda

ción de los deucioie. providencia 
Ebro, que, oomprendidos en la^pro 
declarándoles mcursos P no han gatig.

hambre de isol, se declaran ineursos eni el se-

t0S¿0 que se publica a los efectos prevenidos en 

las citadas disPo1SIC,one®aA 1997 —El Jefe de la 
Zaragoza, 12 de mayo de l.)2í. 1^1। Sección, Lázaro Tabarés.

Principal.

Pesetas.

8!6
816

1.632

CANTIDADES AD8Ü DADAS -— —

Intereses.

Pesetas. ------- ------

32‘64:
3264

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
del 5 0/0

leseias.

Recargo 
del 10%

Pesetas.

Total general

Pesetas. 
------- -------------

848‘64
848*64

42*43 
42*43

8186 
84*86

________

975*93 
975'93

------ ------  
65‘28 1.697-28 81*86 169*72

) 1.96
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SECCIÓN SEXTA

Fayón. N° 2.850.
Formada y aprobada por el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia la Ordenanza especial 
para la exacción del impuesto sobre Carga y 
Descarga de Carbones minerales dentro del tér
mino municipal, estará expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, contados desde el en que apa
rezca el presente inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, con el fin de que pueda ser exa
minada por los que lo deseen y presentar en su 
caso las reclamaciones que se estimen pertinen-

Fayón, 18 de mayo de 1927. — El Alcalde, 
R. Mormeneo.

Plasencia de Jalón. N.° 2.843.
Durante los días 20, de tres a seis tarde, y 21, 

de nueve a doce de la mañana, so hallará abier
ta en esta Casa Consistorial la cobranza volun
taria del repartimiento general de este Ayunta
miento, correspondiente al primer trimestre del 
año actual.

Plasencia de Jalón, 15 de mayo de 1927.—El 
Alcalde, Angel Casabona.

_ _SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.248. 
Calatayud.

D. Ceráreo Lassa Ñuño, Juez municipal de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

del juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
a instancia de Alejandro Montañés Hernando, 
contra José Montañés Lidón, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a pública licita
ción, primera subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el día siete de junio próximo, a las on
ce de su mañana, los bienes embargados a dicho 
demandado, que son los siguientes:

Una octava parte indivisa y una tercera parte 
de otra octava parte de una casa en esta ciudad, 
calle de Dicenta, antes del Encuentro, número 
5, cuya medida superficial no consta, y linda 
derecha entrando con la de Enrique Costea, iz
quierda con la de la viuda e hijos de D. Rai
mundo Gaspar y espalda con corrales de dichas 
casas de los Sres. Costea y Gaspar: tasada en 
dos mil setecientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que no existen títu
los de propiedad, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al diez por ciento por 
lo monos del valor de dichos bienes que so 
hallan libres de ju -z h .

• Dado en Calatayud, a doce de mayo dem 
novecientos veintisiete.—Cesáreo Lassa.-Desa 
orden, Baltasar Calderón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.840.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez-Presiden!» 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabiii 

dades impuestas a Francisco García, en juicio 
promovido ante este Tribunal, por Felipe Gar
cía, se sacan a venta en pública primera súbi
ta. que tendrá en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito Democracia, sesenta y cuatro:

Un auto - ómnibus, marca «Chevrolte>, de 
quince plazas, matrícula Z. 1215, de I2H.P..^ 
cámaras ni cubiertas, y en perfecto estado de 
funcionamiento, que ha sido valorado en J; 
mil pesetas.

, Para tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la mosadei 
Juzgado, o establecimiento al efecto destinad 
el diez por ciento de la tasación y exhibir ■■ 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serao 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que dicho auto-ómnibus,set ’- 
lia en el pueblo de Morata de Jalón.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de mayo •' 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y - ’ 
drueño.—El Secretario, P. D. de D. Celes1"1 
Suárez, Manuel Bibián.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.821.

Comunidad de Regantes de Cimballa
Aprobados en el día cinco del actual los 

yectos de las Ordenanzas y Reglamento■_ 
go para la Comunidad de regantes de 
blo se hallan expuestos al público en laS^c)Ofl. 
ría del Ayuntamiento, durante las horas 
ciña, por treinta días, para examinarlos los 
rosados que tuvieran por conveniente.

Cimballa, a 12 de mayo de 1927.—El A 
Gregorio Pérez.

La Industrial Eléctrica, S A
JUNTA GENERAL j..;

Cumpliendo el artículo veinte de su® ^je
tos, La Industrial Eléctrica, S. A.^cej60^ jy 
tercera convocatoria y en su domicioo 
dienta, la Junta general ordinaria el u’a 
de junio próximo, y hora tres y niei*1 
tarde. ,

Discutirá y aprobará la Memoria y í 
correspondiente al ejercicio de mil n0XZr[)]iii;; 
veintiséis y las proposiciones que se 
por los señores socios o por el Cense) 
ministración. _ y n0';

Tardienta, diez y siete de mayo de ■ 
cientos veintisiete.—El Presidente» G r 1 
ral. __ —

iMrMNTA DEL IIoSFlClO
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